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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 10 DE JULIO DE 1812.

BOHEMIA.
Chemnitz j 1 de mayo.

Ayer al medio día ilega-oa á esta ciudad 4® hombres 
de tropas francesas é italianas , y hoi 'han continuado su 
marcha para Dresde.

ESPAÑA.
Madrid j> de julio.

Continuación de los decretos de S. M. sobre la organi
zación de tribunales.

TITULO QUARTO.
Del tribunal de reposición.

SECCION I.
Residencia y organización.

art. ixxxv. El tribunal de reposiciou establecido 
por ia constitución para toda la península de España 4 is
las adyacentes, tendrá su residencia en la corte.

Lxxxvt, Este tribunal se compondrá de tres salat. 
i-xxxvn. Cada sala tendrá un vice-presidcnte, y con 

inclusión de este nueve jueces.
Menor mi nero que el de siete no podrá exercer legal? 

mente las funciones propias de cada una de las salas. a 
lxxxviii. Los vice-presidentes serán nombrados por 

Nos de entre los jueces del mismo tribunal.
lxxxix. Teadtá el tribunal de reposición un presi

dente: á falta suya presidirá el tribunal el vice-presidente 
mas antiguo.

xc. Habrá asimismo un fiscal general, y un substitu
to de este por cada una de las salas.

xcx. Tendrá también este tribunal un escribano de cá
mara coo ios oficiales habilitados ‘.onvspondieutes, y dos 
iclatores por cada sala.

SECCION 11.
Competencia.

ART. xc.11. Este tribunal conocerá de los recursos de 
reposición de las sentencias pronunciadas en última instan
cia por qualquiera de los tribunales civiles ó criminales:

1/ Quando se diga haberse violado la forma de pro
ceder señalada pot la lei en aquel juicio.

2.0 Quando se pretenda que la sentencia contiene una 
expresa contravención al texto de la lei.

Eu ningún caso fallará sobre el fundo ó justicia origi
nal de las cuestiones.

art. xeitt. También conocerá de los recursos sobre 
que las causas se remiran de un nibauál á otro:

i.° Por causa de sospecha legítima acerca de la im
parcialidad de. los tribunales recusados; generalmente eu 
iodos los asuntos criminales; y en los civiles quando si* 
trate de hacer laremisioa de una chancillería á otra.

z.° Por causa de seguridad pública. En este caso 00 
podrá procederse sino á lequenuwíujo expreso del fiscal 
general.

art. xeiv. Conocerá también sobre las competencias 
de jurisdicción:

i.° Entre las chaocilletías.
3.0 Entre los tribunales de conciliación y de primera 

instancia correspondientes á diversas chanciller'ías.
art. xcv. Conocerá exclusivamente de los recursos 

contra ¡os abusos de autoridad de los eclesiásticos.
xcvt. Y conocerá de las demandas contra los jueces 

particulares de las chancillerías y contra los tribunales de 
primera instancia por razón de su oficio en los casos en que 
ia leí concede estas acciones.

xcvii. No tendrá lugar el recurso de reposición: 
t.° Contra las sentencias pronuociadatf sin apelación 

por los jueces conciliadores, á no ser por canta de incom

petencia, 6 por defecto dejarisdiccion. ‘
2.0 Contra la? sentencias de los tribunales militares 

terrestres ó marítimos, á no ser por los mismos dos moti
vos de incompetencia ó de defecto de jurisdicción , pro- 

os por un ciudadano que 00 sea militar, ni aseméja
los militares en el fuero.

SECCION III.
Distribución y funciones de las salas.

, ART. xcy.ni. La primera sala, con el título de re
cursos, conoceráexclusivamente sobre la admisión de to
dos los recursos de reposición civil, y en la admisión y 
definitiva de todas las pretensiones sobre remisión dé las 
causas de un tribunal á otro, y de las competencias., coa 
arreglo á tos artículos xqiii y xei v.'

El tribuna), -al tiempo dé decidir las competencias, 
determinará sobré los autos obrados que deban quedar 
subsistentes.

xcix. La sala, segunda, llamada de reposición civil, 
pronunciará definitivamente:

t.° Sobre los recursos de reposición admitidos por la 
primera sala contra las sentencias de los tribunales en las 
causas civiles.

2.0 Sobre los recursos contra los abusos de autoridad 
de los eclesiásticos.

art. c. La tercera sala, <?op el nombre de reposición 
criminal, juzgará los recursos de reposicipn intentados ea 
causas criminales, de corrección ó de policía, sin necesi
dad de que preceda auto para la admisión de estos recursos.

cr. A la interposición de los recursos de reposiciou ea 
las causas civiles deberá acompañar el poder especial de 
la parce, y preceder el depósito ó fianza eo cantidad de 
60 reales.

Los pobres declarados por tales cumplirán con una 
caución juratoria.

cu. £1 recurso de reposición ea estas causas civiles 
debe prepararse sin excepción en el tribunal a quo dentro 
de 20 dias, contados desde el en que se haya notificado 
Ja sentencia á la parte, <5 á su procurador en el pleito; y 
dentro de los 69 dias siguientes presentatse en el mismo 
tribunal d quo la provisión ó despacho que librare el tribu
nal de reposiqioq sobre la admisión del recurso, y para lá 
remesa de los .autos con emplazamiento de las partes. Este 
segundo playo será el de 80 dias para las islas adyacentes.

CUI. Eu lqsi cansas criminales deberán las partes de
clarar ante el escribano del tribunal, deotro de! término 
preciso de tres días, su designio de valerse del recurso de 
reposición; en cuyo casóse remitirá el proceso de oficio 
al tribunal de reposicion con emplazamiento de las partes.

civ.. Contra el transcurso de los términos señalado* 
en los dos artículos precedentes no habrá restitución por 
causa de menor, edad, ausencia ni otra alguna.

cv, . -La execucion de las sentencias dadas en cansas cri
minales , y reclamadas en el tribunal de reposición , se sus
penderá generalmente hasta !a decisión de estos recursos.

gvi. En las causas civiles solo se suspenderá la exe— 
cucion por el recurso de reposición intentado quando la 
sentencia r eclamada no sea confuí me con otra dada en el 
mismo pleito.

cvti. Eo unas y otras cansas civiles y criminales ie 
remitirán originales los autos al tribuna! de reposición, 
quedando copia certificada de la sentencia en el caso que 
tea execntable.

cvm. Los recursos de reposición preparados contra 
los autos interíocutorios no se admitirán ni menos tendrán 
progreso hasta después de la senteucia, á po ser que ten
gan fuerza de definitivos.



ene. Ea los casos eo que el tríbana! reponga una sen
tencia por contravención expresa a! texto de la lei, citará 
en su auto de reposición y copiará las palabras de la lei 
á que se declare haberse contravenido ern la sentencia.

ex. El que hubiere intentado el recurso de reposición, 
si fuese vencido, deberá, sin excepción alguna, ser conde
nado en las costas del recurso, y á la pérdida de ios 63 
reales del depósito ó fianza.

De estos 63 reales sé aplicará un tercio á la parte con
tra quien se hubiere intentado el recurso, y ios otros dos 
tercios para el fondo de' gasto* de justicia.

cxi. Decretada la reposición de las sentencias dadas 
sin apelación por los tribunales de primera instancia, el tri
bunal de reposición remitirá la causa al tribunai d; primera 
instancia rna# cercano ; y si la sentencia repuesta hu’fjíáij» 
íido dada por una chancillería, la remisión del proce&SÍi 
hará á ia chancillería mas cercana.

cxit. Si después de la primera reposición', la senten
cia que se diere por el tribunal á quien le remírió el co
nocimiento , íue'.e impugnada también como contraria Ex
presamente al texto de ia lei, este segundo recurso deberá 
dirigir e ñor m„no del ministro de Justicia, y verse con 
su asistencia por el tribunal entero, para deliberar si es 
conveliente que preceda á la decisión del recurso una de
clarad o auténtica de la lei, hecha por Nos, oido nuestro 
consejo de Estado.

cxm. Si no resultase del exámen la necesidad de que 
preceda la enunciada declaración auténtica, se procederá 
en la forma ordinaria al examen y determinación de este 
segundo recurso.

exiv. F, i el caso de intentarse otro tercer recurso en 
la m sma causa , y por el mismo fundamento de contra
vención á la lei, se dirigirá también por el propio minis
terio, y sera indispensable que preceda á la tercera y úl
tima determinación del tribunal la declaración auténtica en 
los términos que previene el articulo axil.

cxv. Tanto eo la detetmiuacion del segundo como 
en i.. del tercer recurso deberio intervenir todos los jueces 
del tribunal.

exvi. Los que luyan hecho ea definitiva oficio de jue
ces m .os"otros tribunales, no podrán serlo en ¡os recur
sos de reposi'ion inten lados en las mismas causas.

exvij. Todas las cuestiones se decidirán en el tribunal 
de rr.wnjcion á pluralidad de votos.

cxvijj. En caso de discordia pasará el asunto á cinco 
jueces, elegidos por suerte entre todos los jueces de las 
Otras Salas.

cxix. Quando se juntase todo el tribunal á la vista de 
un negocio, deberá ser impar el número de lo» jueces, 
absteniéndose de votar el mas moderno in caso necesario.

cxx. El ministerio fiscal debe ser oído en todos los ne
gocios del tribunal de reposición, y debe tomar la defen- 
s. te ios que interesen al bieo general del citado.

exxt. Aunque las partes no usen del recurso de re- 
posivion, pasado el término de interponejrle aquellas, po
drá el fiscal general introducirle de hecho por su oficio 
contra las sentencias en que haya contravención expresa á 
la ici, ó que se hubieren dado sin Ja observancia de la for
ma indi, ¡ai , ó t on def-cto de jurisdicción' err los jueces.

La sentencia impugnada en estos cafos por el fbcat ge
neral, y repuesta por el tribuna!, será sin embargo vale
dera entre las parles, como una especie de transacción por 
SU ' i V icio.

CNxtt. Si en los procesos que examine la sala de re- 
pr>«H ■ a tivii ó criminal advirtiese la prueba de un delito 
ó crim o cometido por los jueces en la cansa , oido el fis - 
c.v ge i-ral , denunciará los jueces á la sala de recursos, la 
que pr r uno de su> jueces deberá instruir la causa; y dc- 
cl-r i*d s, p. r la sala de icpesicion que no hubiere de- 
nuce -do que debe precederse á la acusación, enviará el 
cono. msK,.t.. a titu de las dos ch lOcdletí is mas cercanas 
al ird uti.il que conoció originariamente del asunto, entre 

s podra elegir el acusado á la que hay a de juzgarle, 
cxxm. El fi c.d general del tribunal de reposición 

podía también hacer la denuncia de que habla el artículo 
precedente, sin perjuicio del derecho de Jas partes.

cxxtv. El tribunal de reposición «aviará «ettifieaeioa
del auto definitivo que haya dado en los respectivos re
cursos al tribunal de quien se reclamó la sentencia, para 
que le inserte en sus ¡ibros.

cxxv. El mismo tribunal de reposición nos presen
tará anualmente, por meJio de una diputación de quatro 
jueces, el resultado de sus observaciones sobre la obscuri
dad , insuficiencia , ó qualquicra otro defecto que la ex
periencia haya hecho ver en las leyes existentes.

cxxvi. Cada dñ> saldrán por suerte de cada sala del 
tribunal tres jue es, los qnales se repartirán igualmente 
por suerte entre tas otras.

TITULO QUINTO.
De los fiscales.

art. cxTtvii. Los tucanes promueven y exercen la ac
ción de ¡a jusricia criminal en toda la extensión de su ter
ritorio*. zelan ia observancia del órden en todos los tri
bunales , y s >bre todos los empleados en la administración 
de la misma justicia criminal en so territorio respectivo.

cxxviu. En materia civil el ministerio fiscal obra de 
oficio cu ia defensa de los derechos del real patrimonio y 
del estado, y en los demás casos especificados por las le
yes , cuya observancia Retará general mente.

¡ cxxíx. Para el seguimiento de las causas de contra
bando ó de derechos del estado y del real patrimonio re
cibirán los fiscales de las administraciones respectivas ii 
instruccioo y los documentos convenientes: interpondría 
ios recursos de apelación, y demas que sean necesarios pi
ra completar la drf.nsa de las causas; y darán oportuna
mente al ministerio respectivo las noticias conducentes del 
est.Jó y terminacioo de esta clase de negocios, 
v cxxx. Los substitutos de fiscal exercen las misnus 
funciones en los misinos casos, y observando las mismas 
reglas, bax<> la dirección y vigilancia de lo*.fiscales.

cxxxi. Los fiscales generales del tribunai de reposi
ción y de las chancillerías en las funciones de sus cargas 
seguirán directamente ia correspondencia con el ministro 
de Jinticis.

Los riscales de los tribunales de primera instancia segui
rán la correspondencia de oficio con los fiscales generales 
de las respectivas chaocilicrías.

TITULO SEXTO.
Disciplina.

art. cxxxii, El ministro de Justicia tiene la superior 
infección y vigilancia sobre todos los jueces, fiscales, 
substitutos, suplentes y oficiales subalternos de todos los 
trihundes del reino.

cxxxm. En los casos en que deba procederse con ar
reglo al artículo c de la constitución, el ministro de Justi
cia remitirá los infirmes y documentos correspondientes 
al presidente ó fiscal general del tribunal de rtposicion, 
quienes htrán respectivamente las denuncias á este tribu
nal , á fin de que después de la audiencia é instrucción cor
respondiente proceda á la deliberación qne nos consultará 
motivada por el mismo ministro de Justicia.

uxxxiv. Quando se impute á un magistrado una acción 
calificada en las leyes de crimen ó deliro,; ¡a causa se re
mitirá á una de las dos chancillerías inas ceicanas al tribunal 
de donde es individuo el acusado, para que en la chanci
llería que elija sea oido con la plenitud que se concede á 
todo ciudadano. La sentencia que recayese se comuuic.r.i 
al miustro de Justicia.

(Exxxv. Los presidentes tendrán la autoridad correc
cional sobre los oficiaos subalternos de sus tribunales res
pectivos , sin perjuicio de la jurisdicción de! tribunal para el 
castigo de Jas faltas que cometan los curíales en sus t tirios.

Los fiscales deberán hacer saber sobre este punto los re
querimientos convenientes.

cxxxvi. Quando se decrete contra un oficial subalter
no la suspensión de su oficio, se dará cuenta al ministro 
de Justicia.

cxxx vil. Los mismos presidentes en sus tribunales y 
territorio* respectivos podrán también amonestar secreta
mente de oficio ó á peticioa del fiscal á todo juez que



««prometa la dignidad de tu carácter.
exxxvnr. Sí no prodoxese efecto la amonestación) el 

jaez quedará sujeto á una de las penas siguientes: 
i.* Simple corrección»
i.1 Corrección con suspensión de snetdo por un mes. 
3.’ Suspensión provisional de funciones y sueldo.
ART. cxxxix. Las decisiones sobre este punto de los 

ttibuDales de primera instancia no serán execut.ibles hasta 
I2aprobación de las chancillerías, á las quales se remiti
rán por el conducto de los fiscales generales.

cxl. Las decisiones sobre el mismo punto de las chan
cillerías no se exedutaráo hasta que sean aprobadas pior el 
ministro de Justicia en los casos de los números a.° y 
•y del articulo cxxxvirr.

El ministro de Justicia podrá, qnando lo juzgue con
veniente, mandar comparecer ante sí á qualquíera indivi
duo de los tribunales , á fin de que respuoda sobre los he
chos que Se le hayan imputado.

cm. Sin embargo, el magistrado suspenso de sus fun
ciones por sentencia del tribunal se abstendrá de su exer— 
cirio, pendiente la aprobación respectiva de la chaocille- 
ría 6 del ministro de Justicia.

cxlii. La vista de estos negocios en los tribunales, y 
¡suplicación délas penas enunciadas en el artículo cx.xx.vni, 
se hará á puerta cerrada, ya se trate de un juez del mis
mo tribunal, ó ya de un juez conciliador del respectivo 
territorio eo el tribunal de primera instancia. ¡

cxliii. Las chancillerías exercerán la autoridad de dis
ciplina correspondiente á los tribunales de primera instan
cia en caso de negligencia de estos, previniéndoles mayor 
cric tic ti d para lo sucesivo.

cxliv. A qualquíera decisión contra un juez deberá 
preceder la citación y audiencia de este, y el dictámea 
íscal puesto por escrito.

cxlv. Los fiscales y substitutos de estos eo Jos tribú
tales de primera instancia podrán ser amonestados por ei 
riscal general de la chancillería respectiva sobre el cumpli
miento de sus oficios, fiando cuenta en caso necesario ai 
ministro de Justicia , para que por in -dio det mismo fiscal 
superior les h-ga las prevenciones correspondientes.

cxl vi ■ Las chancilletías directamente, y por medio 
¿e aquella» los tribunales de primera instancia de su terri
torio, darán cuenta al propio ministro de Justicia de los 
osos en qne los fiscales se separen del cumplimiento Je 
tus deberes, ó comprometan la dignidad de su carácter.

cxt.vn. También sedará cuenta al ministro dejusticia 
d. qu Iquiera de>.i«ionde los tribunales eo que Se imponga 
líos jueces qúalqúiera pena, aunque sea de simpte^poficia.

cxlviií. Los jueces, fiscales , sup'entes y substitutos 
no pueden ausentarse de la residencia de sus tribunales sino 
por ip di»s, con licencia por justa causa de los presíden
os respectivos , los quales darán cuenta a! ministro de Jus
ticia: para ausentarse por mas tiempo, 6 para veoir a la 
corte todos los individuos de los tribunales , 6 p3ra au- 
lentarse por qualquíera tiempo los presidentes, Decesitau 
la licencia del ¡ministro de Justicia.

cxlix. Los que se ausentaren ó permanecieren ausentes 
sin la respectiva licencia serán privados de su sueldo por 
el tiempo quejes fJte el permiso, siu perjuicio de dar 
cueota al ministro de Justicia para la resolución que cor
responda. . . ■

cl. Todo juez contra quien se haya dadoautoide pri
sión ó de arresto , que 'e baile procesado criminaímtnre, 
<5 condenado á una pena correccional, aun pendiente la ape
lación, será suspendido del exercicio de sus funciones.

TITULO SEPTIMO.
Disposiciones generales.

art. cu. Todos los presi-.tentes, jueces , fiscales, su
plentes y substitutos de los tribunales serán nombrados por 
Nos; y no podrán ser privados de sus cargos á no ser con 
¡usta causa, y con Lrreglo ai artículo c de la constitución.

clu. Todos los jueces, fiscales, substitutos, suplentes 
7 relatores de los tribonales deberán estar recibidos de 
tbo2:dot,

CLiii. Para ser fiscal ó juez de primera. i«taacia se re«

quiere ademas la'edad dé 26 afids cumplidos, y haber 
exercido por tres años eo qualquíera de los tribunales el 
encargo de relator ó de abogado, ó haber sido por dos 
años substituto de fiscal, ó suplente en un tribunal de 
primera instancia.

Estos dos últimos cargos se podrán obtener á la mis
ma edad de 26 años, con dos de relator ó de abogado.

cliv. En las chancillerías nadie podrá ser presidente 
sin la edad de 35 años; juez ó fiscal general á no haber 
cumplido la de 30, y substituto de fiscal sin tener los 28.

CLV.. Los jaeces ó fiscales se nombrarán de los jaeces 
6 fiscales'de los tribunales de primera instancia, ó de los 
substitutos de fiscal de las chancillerías, ó de los que por 
espacio de ocho años hayan sido relatores ó abogados ea 
aquellos mismos tribunales superiores.

clvi.' Al tribunal de reposición solo podrán ascender 
los oue hayan cumplido la edad de 40 años, y hayan si
do en chancillería presidentes ó fiscales generales, ú oido
res por espacio de seis años, ó finalmente substitutos del 
propio tribunal de reposición por cinco años.

Para este cargo de substituto se requiere la edad de 
35 años, y haber sido fiscal general-ó juez de chancillería.

¿Lvii. A Los relatores, escribanos y procuradores, y 
á los demás empleados subalternos en la administración do 
la justicia les basrará la edad de 25 años cumplidos.

CLvm. El nombramiento de los escribanos mayores 
y de procuradores de número se hará por Nos . precedien
do á la expedición del título el eximen correspondiente da 
su idoneidad y circunstancias, ya en el tribunal de repo
sición ; y ya en las respectivas chancillerías del territorio 
en que hayan de exercer sus funciones.

olix. Los escribinos de cámara y mayores de los tri
bunales presentarán ante estos p«ra la prestación del jura
mento á los oficiales qne nombren aquellos gefes para ha
cer el servido de tas salas. Estos oficiales deberán ser ya 
escribanos públicos.

clx. De las faltas y condcnacionet que haya contra " 
eitos oficiales habilitados serán responsables los escribunot 
de. cámara 6 mayores; quedándoles á salvo su recurso 
contra los mismos oficiales.

olxi. Los relatores serán nombrados por N >»* á con
sulta de tres, precedida oposición, por el presidente y 
jueces del tribunal respectivo.
" clxii. Los demas curiaies subalternos « .de que aou 
hace mención en este título, serán nombrados p >r el tri
bunal entre tos tres que para cada oficio deberá proponer 
el presidente. 1

CLxiú. Un reglamento particular fizará el nú ñero d*
* procuradores y demas curia les en c*da unode los tribunales.

glxiv. ■ Los presidentes de los tribunales .podrán asis
tirá tfuaíquiera de las salas, conservando á todas la dota
ción de jueces necesaria para la expedición, de. sus ofijios.

* clx v. Los suplentes asistirán á las sesiones diarias dei 
tribunal,- aunque sin voto, qumdo' no suelan á ios jueces.

clxvx. Los empleados en la administración de la jus
ticia no podrán reunir el exercicio de qualquíera otra fun
ción pública. ■; o-,

clxvii. No podrán ter empleados simultáneamente en 
un mismo tribunal con el carácrer de jueces , fiscales , subs- 

-titutos y suplente* los que sean parientes entre sí dentto 
del quarto grado civil, ó del segando de afi lijad. Si so
breviniere alguno de estos parentescos á los individuo» de 
un tribunal, nos dará parre de ello el ie*pectivr> presiden
te por el ministerio de Justicia, para la providencia que 
corresponda.

Esta regla se observará igualmente en los magistrados 
de tribunal con respecto á los curialesdel mismo.

axviií. En el mes de noviembre de cada año los pre
sidentes de todos los tribunales del reino remitirán al mi
nistro de Justicia las listas de los magistrados y curiales 
de que se compone'cada ano, y la particular de cada sala 
en el servicio de aquel año; que aprobará 6 rectificará el 
propio ministerio,

clxix. En cl primer día del año que 00 sea feriado 
empezará el tribunal tu nuevo período ; abrirá la sesioo 
«! presidente, y seguirá un discurso del fiscal ace rea del
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mojó con qae en el año preeedeote.se hay* administrado 
l.i justicia «□ el respectivo.territorio, notando loa atrasos 
que se hayan introducido , y proponiendo los medios de 
evitarlos en cumplimiento de las leyes. El tribunal delibera» 
rá por escrito sobre estas peticiones fiscales, y enviará !» 
copia de toda la acta de la sesión al ministerio de Justicia.

clsx. También remitirá el presidente al ministro de 
Justicia , en el principio de cada año, una lista de.los ma
gistrados y de los abogados y relatores que se hayan dis
tinguido en el exercicio de sús funciones,en su respectivo 
territorio; y asimismo una nota del número dexanus aris
tas y pendientes, especificando en las criminales las con
denas y los reos.

cxxxi. Las sesiones del tribunal durarán tres, hoyas 
precisas á lo menos ¡ empezando á las diez de la mañana 
en ios meses desde octubre hasta marzo, ambos inclusive; 
y á la hora de las nueve en los restantes. El presidente po
drá prorogar la sesión el tiempo que lo juzgare necesario.

clxxii. La jnstieia se administrará gratuitamente por 
todos los tribunales de que habla este decreto, excepto 
los jueces conciliadores, para los quales se formará un 
arancel proporcionado.

clx xm. En las causas de la competencia de los jae
ces conciliadores, asi ante estos como en los grados de 
apelación , se seguirá Ja forma de proceder que dispone ia 
instrucción adjunta á este decreto.

clxxiv. Los relatores, escribanos, procuradores y 
demas curiales cobrarán por ahora sus derechos conforme 
á los aranceles actuales. En los nuevos tribunales regirá el 
de la chancillería de ValJadolid, rebaxándose generalmen
te una tercera parte eo los de primera instancia.

clxxv. En la recusación de ios jueces de ios tribuna
les de primera iastancia se observarán las reglas prescritas 
en las leyes del reino sobre la recusación de los alcaldes 
del crimen de las antiguas audiencias reates. Y las reglas 
establecidas sobre la recusación de los individuos del ex
tinguido consejo de Castilla se observarán en la recusa
ción de los jaeces del tribunal de reposición.

Por lo respectivo á la recusación de les jueces de las 
actuales chancillerías se continuarán observando las mis
mas leyes existentes sobre la recusación del presidente y 
«¿¡dores de tas dos antiguas chancillerías de Valladolid y 
de Granada.

clxxtt. En las peticiones qae se presenten á qual- 
quiera de los tribunales se dirigirá el discurso al tribunal 
ó chancillería según el carácter de cada uno, siu otro tra
tamiento alguno.

olxxvii. Los jueces, fiscales generales y substitutos 
del tribaoal de reposición y de cb xcillcrías se titularáp 
del nuestro consejo en el tribunal 6 chancillería de...... y
-tendrán el tratamiento de señoría, añadiéndose el de ilus- 
trísima al fiscal general y á tos jueces del tribunal de re
petición.

clixviii. Todos los tribunales autorizarán sut'despa
chos , provisiones y sentencias definitivas con el sello de 
nuasuas reales armas.

clxxix. El sello estará en poder del presidente res
pectivo: será de ocho lineas de diámetro para los tribuna
les de primera iostancia, y de 12 para los Tribunales su
periores; y tendrá en la orla el nombre del tribunal res
pectivo.

clxxx. Los despachos executorios de ias sentencias y 
demás autos de los tribunales serán concebidos cu la for
ma •¡guíente:

N. (el nombre del Reí) por la gracia de Dios y por la 
constitución del estado, Reí de las España»y de las ludias.

A todos los presentes y venideros:
Sabed, que en nuestra chancillaría, ó tribunal, ha pendi

do pleito entre paites, de ia nna... y de la otra... sobre...

ÍY en las causas criminales.)
Ia pendido causa contra F.......de oficio ( ó i instan

cia de N....), y con audiencia de nuestro fiscal, sobre....
En el qual (ó en la qual) se ha dado el auto ó sen

tencia del tenor siguiente:
( Aquí el auto á la tetra. )

Mandamos y ordenamos á todos Jo* jaeeei» algoaeile* _ 
porteros, que con este despacho sean requeridos , que lie. 
ven á execucion dicho auto ó sentencia; y que coadyu
ven á ello nuestros fiscales, y que presten el auxilio ne
cesario ios comandantes, y oficiales de la fuerza .pública 
siendo para ello legalmente requeridas.

CLxxxi. Los sueldos de los jueces y demas raagíma- 
dos serán los siguientes:

TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA.
De tubprefectura. De prefectura. Chaucitferfai.

Presidente.. .... iü© es. 20© rs. 45© is.
Fiscal.......... .... 15© 18© 36©
Juez............. .... 12© 15© 30©
Sub: titulo.. .... 10© 12© 24©
Suplente..... .... 08© 10©

MADRID.
Primera instancia. Chancillería. Reposición.

Presidente.. ... 33© rs. 50© rs. 1QC© rs.
Fiscal........... .... 28© 45© 077©
Juez............ .... 24© 40© OÓÍ¡©
Substituto.. .... 18© 30© O ) Ge)
Sapiente.... .... 15© • ■

JUECES CONCILIADORES.
Primera clase.

Que residen en pueblos cuya población no lle
ga á to© almas................................................... icos tí.

Segunda clase.
Residentes en pueblos desde ío© hasta 2 5 3

almas.................................................................... 15 con,
Tercera clase.

Residentes en pueblos de población superior al
número de 25© almas........... -....................... 2000 n

Madrid....................................................................  3 jco rs
Los sueldos de los jueces conciliadores se pag.ií.n: '¡wt 

repartimiento entre los pueblos de cada distrito respc-tuii1 
CLxxxrr. Todas las leyes, ordenanzas y prácticas coo 

trarias á lo que aquí se establece quedan derogadas.
CLXxxiii. Este decreto general, de cuyo cump.imien 

to queda encargado nuestro ministro de Justicia, se ponda 
en execucion sucesiva y oportunamente por medio de de
cretos nuestros especiales, á medida que las circuir rancia 
lo permitan.=:F¡rmado=YO EL REI—Por S. M. , el tni 
nutro secretario de Estado = Firmado = Mariano Luis d; 
lírquijo.”

Ei señor general Bcrmuis encontró el 4 de julio cerca i1: 
Colmenar al cuerpo de tropas del Empecinado, que se dirigí, 
hiela aquel puesto para atacarle con una gran parte de sus tiu: 
zas; y Je batió y obligó á retirarse precipitadamente , sin eir. 
bargo de que no tenia consigo mas que 400 hombres íO-
El enemigo no fue destruido enteramente por causa de difi
cultades que presentid terreno, las quales no permitieron al se
ñor general Bermuís aprovecharse de las primeras ventajas <; 
había conseguido.

La pequeña coluna del general, compuesta de diferer.res des 
tacamentos de fa guardia y de un esquadron de húsares de Nassau 
hizo prodigios de valor. El general elogia tlSucho ia sangre fr; 
y la inteligencia del señor gefe da batallón Beaux, que con y.i 
movimientos acertados y bien entendidos entretuvo con solo 
J50 hombres al enemigo hasta la llegada de la caballería. Eln 
gta igualmente el vigor del señor ntayor Stcín, que cargan! 
al frente de la caballería , desbarató la de! Empecinado, rompí 
•U infantería, y forzó al enemigo á retirarse.

Mota. En la gazeta de 9 del corriente, pág. /70, en el tí
tulo 3°, sección 17, donde dice Granada , Jacny Málaga, 
léase Granada, Jatn, Málaga y Murcia.

T RATKO.
En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se repressn 

tara por la compañía española la comedia en tres actos titula
da ci Cadete, y un divertido sainete. Actores en la comedia 
Señoras García y Torrea, Señores Poncc, Avecilla, Mas, Con 
tador y Fabíani.

EN LA IMPRENTA RE Al.


